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les Martínez Núñez, Daniel Gregorio Sáez Jiménez, Manuela 
Prieto García

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes sancio-
nadores DÑ/2008/349/AM/FOR, DÑ/2008/357/AM/FOR,
DÑ/2008/358/AM/FOR, DÑ/2008/359/AM/FOR, DÑ/2008/
362/AM/FOR, DÑ/2008/364/AM/FOR, DÑ/2008/366/AM/
FOR, DÑ/2008/375/GC/FOR, DÑ/2008/378/GC/FOR, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 12 de junio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de los expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: DÑ/2008/158/GC/ENP, DÑ/2008/193/
PA/ENP, DÑ/2008/239/GC/FOR.

Interesados: José Manuel Muñoz Gallego, Raúl Millán 
Álamo, Khalid Yattoubane Agram.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2008/158/GC/ENP, DÑ/2008/193/PA/ENP, DÑ/2008/ 
239/GC/FOR por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el llmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento integro del acto.

Huelva, 12 de junio de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Agencia 
Andaluza del Agua, por el que se incoa el expediente 
de Información Pública del Anteproyecto de la EDAR, 
colectores interceptores, estaciones de bombeo y emi-
sario submarino de Nerja.

Por resolución de la Dirección General del Agua del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, Rural y Marino, de fecha 24 de 
febrero de 2009, se autoriza a la Agencia Andaluza del Agua la 
incoación del expediente de Información Pública del proyecto 
de referencia.

El objeto del proyecto son las obras correspondientes por 
un lado a la recogida e intercepción de las aguas residuales 
y su conducción hasta el punto de tratamiento, y por otro, la 
estación depuradora de las aguas residuales y el emisario sub-
marino que evacue las aguas tratadas.

Estas actuaciones se hallan declaradas de interés gene-
ral de la nación de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. Además, 
se hallan incluidas en el Anexo I del Convenio de colaboración 
suscrito el 9 de febrero de 2006 entre el Ministerio de Medio 
Ambiente y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía para el desarrollo de actuaciones declaradas de in-
terés general de la nación.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días, contados desde 
el día siguiente a la última fecha que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o Boletín Oficial del Estado, 
a fin de que a tenor de los dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según redacción dada por la Ley 4/99, y en los artí-
culos 10, 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, los que se consideren perjudicados con 
este proyecto formulen por escrito sus alegaciones ante esta 
Agencia Andaluza del Agua, a través de los medios permiti-
dos por el Artículo 38 de la citada Ley 30/92, o hacerlo en el 
Ayuntamiento del citado municipio, o bien, ante la Dirección 
General de Infraestructuras y Explotación de la Agencia Anda-
luza del Agua (Plaza de España-Sector II-Sevilla), donde estará 
expuesto el proyecto durante el plazo señalado y en horas há-
biles, a disposición de los que deseen examinarlo.

El proyecto estará expuesto en:
- Distrito Hidrográfico del Mediterráneo. Paseo de Reding, 

núm. 20, de Málaga.
- Agencia Andaluza del Agua en Sevilla. Gabinete Técnico. 

Plaza de España, Sector II.
- Ayuntamiento de Nerja.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 14 de mayo de 2009, del Ayunta-
miento de Alcaudete, de bases para la selección de 
plazas de Policía Local.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de 
turno libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
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ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía 
Local y Categoría Policía.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir todas y cada uno de los requisitos que a continua-
ción se expresan, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 la 

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera 
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos 
de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo 42.5 
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,, de Coordinación de 
los Policías Locales.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen apartados emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de iniciar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura que lo será en la prueba de 
examen médico.

Si en algún momento del proceso selectivo se tiene cono-
cimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee alguno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, el ór-
gano convocante, o el Tribunal, en su caso, previa audiencia al 
interesado, propondrá su exclusión, comunicándole asimismo 
las inexactitudes o falsedades cometidas.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en 

las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda y 
que se comprometen a prestar juramento o promesa en los 
términos legalmente previstos, con carácter previo a la toma 
de posesión, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se 
presentarán en el Registro General de ésta durante el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber satis-
fecho en la Tesorería Municipal la cantidad de 21,35 euros en 
concepto de derechos de examen, en la cuenta número 0004 
3477 73 0660062012, del Banco de Andalucía, que sólo se-
rán devueltas en el caso de ser excluidos de la oposición.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En di-
cha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se indicará el plazo de subsanación que, en los tér-
minos del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común se concede a los aspi-
rantes excluidos y se determinará en el mismo lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial 
de la provincia será determinante de los plazos, a efectos de 
posibles impugnaciones o recursos.

Quinta.Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en 

el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

El Tribunal Calificador estará integrados por los siguientes 
miembros:

- Presidente: A designar por el titular de la Alcaldía.
- 6 vocales (uno de ellos en representación de la Comu-

nidad Autónoma Andaluza, a propuesta de la Consejería de 
Gobernación).

- Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario 
en quien delegue, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán poseer igual o supe-
rior nivel de titulación o especialización a la exigida para el 
ingreso en las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, 
y la de la mitad al menos, de sus miembros.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores es-
pecialistas para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin 
voto, debiéndose limitar al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo y de intervenir y los aspirantes podrán pro-
mover la recusación cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la auto-
ridad competente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente, Secretario y dos vocales, y las decisiones 
se adoptarán por mayoría, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las 
bases de la convocatoria, no obstante, le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 


